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			Las dictaduras militares trajeron consigo dolor en los países latinoamericanos, especialmente en los del centro y sur del continente. Su brutalidad y violenta repercusión en la memoria colectiva inclinó a una parte de la población al olvido de aquellos dolorosos acontecimientos, lo cual dio como resultado una crisis de identidad que agobia a las nuevas generaciones. La representación tangible de la memoria se ha tornado en un problema de reflexión y discusión durante los últimos años en espacios dentro y fuera de la academia. Por esa razón, el presente artículo trabaja con las consideraciones alrededor de la dicotomía memoria/olvido como parte fundamental de las disputas sociales, políticas y académicas. Asimismo, invita a cuestionarse acerca de lo que se ha reflexionado, lo que no se ha reflexionado y lo que debe reflexionarse sobre los acontecimientos que marcaron las dictaduras militares en América Latina.
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			Military dictatorships brought suffering to Latin American countries, especially those in the Central and South of the continent. Their brutality and violent effects on the collective memory led part of society to forget those painful events, provoking an identity crisis that has overwhelmed new generations. In recent years, the tangible representation of memory has become a problem of reflection and discussion in both academic and non-academic spaces. This article therefore works with the considerations surrounding the memory/forgetfulness dichotomy in its function as a fundamental part of social, political and academic debates. It also invites us to question what has been thought, what has not been thought and what should be thought about the events that defined the time of the military dictatorships in Latin America.
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			As ditaduras militares causaram sofrimento aos países latino-americanos, especialmente os do centro e do sul do continente. Sua brutalidade e suas violentas repercussões na memória coletiva levaram uma parte da população a esquecer esses eventos dolorosos, resultando em uma crise de identidade que pesa sobre as novas gerações. A representação tangível da memória tornou-se um problema de reflexão e discussão nos últimos anos em espaços dentro e fora da academia. Por essa razão, este artigo trabalha com as considerações em torno da dicotomia memória/esquecimento em sua função como parte fundamental das disputas sociais, políticas e acadêmicas. Também convida a questionar o que foi refletido, o que não foi refletido e o que deveria ser refletido sobre os acontecimentos que marcaram as ditaduras militares na América Latina.

			Palavras-chave: memória, esquecimento, história, ditaduras militares, América Latina.

			

			El miedo seca la boca, moja las manos y mutila. El miedo de saber nos condena a la ignorancia; el miedo de hacer nos reduce a la impotencia. La dictadura militar, miedo de escuchar, miedo de decir, nos convirtió en sordomudos. Ahora la democracia, que tiene miedo de recordar, nos enferma de amnesia: pero no se necesita ser Sigmund Freud para saber que no hay alfombra que no pueda ocultar la basura de la memoria.

			Eduardo Galeano (La desmemoria /2)

			Introducción

			La memoria y el olvido son elementos fundamentales en la construcción de la historia. A raíz de la ruptura creada tras las dictaduras en Latinoamérica, estas concepciones se fueron tergiversando, complicando el conocimiento sobre el pasado en las sociedades del nuevo siglo. La dualidad en la que quedaron inmersas las sociedades estuvo marcada por el desprendimiento del pasado apadrinado por la modernidad y que serviría como parte fundamental para alcanzar el progreso y, por un renacer de la memoria obsesionada por los cambios tan acelerados que se ancla en la necesidad de mirar al pasado y reflexionar el significado de estos cambios (Waldman, 2006). 

			La identidad, vinculada a la memoria, ha visto en el continente latinoamericano la (des)composición de ideologías que legitiman los gobiernos en curso. Así, quienes construyen la memoria oficial, no solo la escriben, sino que la enseñan y la celebran públicamente, dando como resultado la subyugación de la memoria a los fines de la historia oficial y el abuso del olvido que legitima los actos violentos que ejerce el Estado.1 Expresado por Ricœur, “Historia enseñada, historia aprendida, pero también historia celebrada. A la memorización forzada se añaden las conmemoraciones convenidas. Un pacto temible se entabla así entre rememoración, memorización y conmemoración” (2000, p. 116). 

			Con el renacer de la memoria salen a flote problemáticas reflexivas en torno a cómo la construimos. Ya en su magno trabajo, Paul Ricœur reflexionaba sobre el uso exagerado de la memoria y, al mismo tiempo, del abuso del olvido para reconstruir la centralidad de la fenomenología de la memoria a partir de dos cuestiones: “¿de qué hay recuerdo? y ¿de quién es la memoria?”. 

			La memoria perturba en América Latina, el tiempo de las dictaduras militares vuelve constantemente a la mente tanto de quienes lo vivieron como de quienes no, al crear una disputa entre dos sociedades: una primera que busca desprenderse de ese doloroso pasado y una segunda con una necesidad casi abrumadora de mirarlo en busca de respuestas. La historia se encuentra, entonces, bajo una encrucijada: por un lado, están las leyes que prohíben la expresión de cierto tipo de memoria y, por el otro, la necesidad de sobreponerse a estas prohibiciones para que justamente no caigan en el olvido. 

			La reflexión acerca de las nuevas significaciones de los acontecimientos, encabezadas por la discusión de por qué y cómo el poder censura la memoria y ante todo una introspección conmemorativa acerca de cómo ha repercutido esta censura en el presente histórico de las sociedades en donde vivimos, es el objetivo que se perseguirá durante este trabajo. 

			En busca de llevar a cabo este fin, se realizará un trabajo hermenéutico de los tres temas centrales que componen la discusión de este artículo. El primero busca repasar históricamente el contexto en donde se desenvuelven los acontecimientos de las dictaduras latinoamericanas. El segundo ahonda en las discusiones en torno a la memoria, el olvido y el perdón. Y, finalmente, el tercero, reflexiona sobre cómo ha funcionado la dualidad memoria-olvido en las conmemoraciones y rememoraciones de los países que vivieron bajo las dictaduras y, especialmente de qué forma esa dualidad incide el presente de estas sociedades. 

			Aproximación histórica a las dictaduras militares en el continente Latinoamericano

			La intensa turbulencia que había dejado la Depresión del 29 en América Latina, no solo se vio reflejada en temas económicos, sino también políticos. Para finales de los años treinta, la mayoría de los países del continente latinoamericano estaban gobernados por militares. Con la creciente industrialización, urbanización y la decadencia del mundo rural, se comenzó a formar una conciencia de aspiración a un cambio que se percibía como urgente para buscar la creación de una nueva estructura política, social y económica. 

			La Revolución cubana tuvo un fuerte impacto en el continente latinoamericano. Durante gran parte de los años cincuenta y sesenta, Cuba ‒con Fidel Castro y Ernesto Che Guevara como figuras principales‒, se convirtió en un ejemplo para los grupos intelectuales de los países latinoamericanos que buscaban un cambio en la sociedad. Su influencia se vio materializada en el nacimiento y concretización de los partidos latinoamericanos de corte izquierdista, la Revolución se vuelve un ejemplo contundente para estos y los movimientos sociales en el continente. Probablemente, la razón más importante de la influencia cubana es que permitió a la intelectualidad del continente cuestionarse el orden establecido “en términos de alternativas a la crisis del capitalismo dependiente histórico de la región” (Nieto López, 2020, p. 105). Esto, aunado al peligro de una “subversión comunista” ‒infundido desde Washington‒ creó el escenario perfecto para usurpación del poder a manos de los militares.2

			A lo largo del siglo XX, América Latina vivió un violento proceso de militarización. Se trataba de una nueva configuración política, económica y, por supuesto, social. Es, de hecho, esta última la que llama la atención pues fue durante los golpes de Estado de 1964 en Brasil y de 1966 en Argentina, cuando comienza a configurarse un nuevo tipo de violencia, cuyo objetivo, refiere Felipe Victoriano Serrano, era “intervenir el Estado y reorientar la sociedad civil en torno a un paradigma de dominación hasta entonces inédito” (2010, p. 178), se buscaba transformar las estructuras sociales que regían hasta el momento, eliminando partidos y organizaciones de cualquier tipo, sembrando miedo en la población (Arratia, 2010).

			Feroces tomas de poder azotaron gran parte del continente, encabezadas por militares que se jactaban de defender el nacionalismo en sus países. Figuras como Gustavo Rojas Pinilla en Colombia; Alfredo Stroessner en Paraguay con una de las dictaduras más largas del sur del continente; Marcos Pérez Jiménez en Venezuela; Jorge Rafael Videla en Argentina; Juan María Bordaberry en Uruguay; Humberto de Alencar Castelo en Brasil; Hugo Banzer en Bolivia, pasando por los países del caribe con Fulgencio Batista en Cuba y Rafael Leónidas Trujillo apodado ‘El Chivo’, quien fue protagonista de una de las épocas más sanguinarias y represivas en la historia de República Dominicana. Sin olvidar los casos como el de México cuando la intervención militar del gobierno de Gustavo Díaz Ordaz terminó con la vida de estudiantes y militantes que se manifestaban en la Plaza de las Tres Culturas de Tlatelolco en 1968, o el caso de la insurrección militar del 11 de septiembre de 1973 en Chile, contra el presidente Salvador Allende, que terminó siendo una de las más brutales y sangrientas en la historia del continente (Rouquié y Suffern, 1997).

			La mayoría de estas atroces tomas de poder perseguían un interés común: eliminar la cultura de la izquierda y su militancia: 

			Por primera vez en la historia política de América Latina, se pone en funcionamiento una máquina global de exterminio, cuya característica más significativa fue la coordinación supranacional, el esfuerzo de integración político-policial para destruir, torturar y “hacer desaparecer” al cuerpo mismo de la izquierda latinoamericana, en una guerra unilateral que no conoció fronteras nacionales ni límites ideológicos, y que excedió con creces el marco de representación a través del cual el campo cultural de izquierda articulaba sus relaciones con la escena política de aquellos años (Serrano, 2010, p. 181).

			La convulsión política que azotaba Latinoamérica estaba sucediendo a la par que un suceso de carácter mundial que influía fuertemente en estos países: la guerra fría. Como expresa Victoriano Serrano, se trataba de “una guerra ideológica que se extendió a un nivel planetario, pero esta vez, fue la forma de guerra como amenaza a la inmolación nuclear del mundo, la extinción de la idea misma del mundo” (2010, p. 185). Así como en otras partes del mundo, el terreno latinoamericano fue el ideal para que la empresa norteamericana trabajara en el discurso anti-socialista y sofocara la insurgencia continental. De esta forma, la campaña de militarización de los países “tercermundistas” tendría el objetivo de implantar, no solo sus ideologías, sino erradicar completamente, como menciona Fanon, “el acceso a las masas de una doctrina enemiga” (1963). 

			Si bien ese fue el objetivo principal que persiguieron los golpistas, es notable señalar que la militarización no consistió en un acto exclusivamente militar, sino que participaron diversos grupos civiles en donde entraron las oligarquías y, en algunas ocasiones, instituciones eclesiásticas (Ramírez, 2015), aunque estas últimas se vieron afectadas por el surgimiento de los frentes de liberación nacional, entre ellos la teología de la liberación, que se expandió rápidamente por el continente hasta vonvertirse en un parteaguas indispensable de las primeras reflexiones de corte descolonial en América Latina.3 

			Para las últimas décadas del siglo XX, la mayoría de los países en América Latina se vieron ahogados en una gigantesca deuda externa que tornó los regímenes militares a su fin. Con la inminente caída del bloque socialista, las políticas de representación democrática y civil, financiadas por los Estados Unidos, favorecieron los procesos de desmilitarización del continente (Rouquié y Suffern, 1997).

			La década de los ochenta fue una constante lucha por volver a la democracia y reactivar las economías. Sin embargo, ni siquiera las economías «más grandes» de Latinoamérica como México, Brasil y Argentina se salvaron de las duras crisis económicas que azotaron durante los últimos años del siglo XX e inicios del XXI. Las disparidades sociales crecieron rápidamente convirtiendo al continente en una de las regiones más desiguales del planeta (Béjar, 2011). 

			El nuevo siglo trajo consigo nuevos gobiernos, las políticas de las dictaduras militares habían quedado atrás, o por lo menos eso se pensaba. La vuelta a la democracia constituyó un proceso de introspección alrededor de la interrogante acerca de cuáles sanciones se debían imponer a las violaciones de los derechos humanos, cometidas por y bajo los regímenes militares. 

			Las dictaduras en América Latina transformaron la vida de la sociedad de aquellas décadas, enfatiza Arratia: “Reinó en aquellos años una doctrina de violación sistemática de los derechos humanos” (2010, p. 37). El terror, aunado a la brutal represión política y las desapariciones forzadas vividas en estos países, desembocó en “la ruptura con los marcos sociales para el ejercicio de la rememoración ya que puso en crisis las representaciones de sus soportes esenciales: la temporalidad, la espacialidad y el lenguaje” (Crenzel, 2007, p. 161). 

			A casi 50 años de los golpes de Estado en Argentina 76 y Chile 73, muchas familias siguen sin saber sobre sus familiares desaparecidos, dónde los pudieron haber tenido durante su cautiverio, y lo que resulta aún más aterrador, si fueron asesinados. La ruptura temporal y espacial que implicaba una desaparición se vio concretada en la forma de rememorar aquellos sucesos, tanto para quienes regresaron, como para las personas que siguen desconociendo la datación de la muerte del desaparecido y, así, “llevar a cabo prácticas y rituales cíclicos de conmemoración, parte del proceso de elaboración de la pérdida, quedaban impedidas”.4

			Consideraciones sobre la memoria, el olvido y el perdón

			El regreso a la democracia fue duro y lento para los países latinoamericanos. La memoria ha contribuido fuertemente en el proceso: a través de ella, se ha intentado configurar un nuevo Estado y una nueva sociedad que, por un lado, busca dejar atrás los dolores provocados por los años sombríos y, por otro, precisa de ese recuerdo para responder al presente, precisa Elizabeth Jelin “la memoria es obstinada, no se resigna a quedar en el pasado, insiste en su presencia” (2002, p. 2).

			La memoria es fundamental en la construcción de una nación democrática y ‒advierte Waldman‒ “según la manera cómo las sociedades definan y resuelvan los problemas del pasado, ellas podrán crear un proyecto viable de futuro” (2006, p. 15). De esta manera, la inquietud por las marcas que dejaron las dictaduras sigue planteando preguntas acerca de la construcción de la historia de aquellas sociedades y es justamente, a través de la memoria que se presenta este campo de batalla, pues, así como la memoria constituye parte fundamental del relato identitario de una sociedad, también lo hace el olvido, por ende, esta se ve inmersa en la encrucijada memorística y la lucha contra el olvido, “recordar para no repetir” (Jelin, 2002). 

			A raíz de estos cambios políticos, en muchos países latinoamericanos se instauraron una serie de leyes de amnistía con las cuales se buscaban proteger y olvidar lo que había pasado, pero ¿puede una ley establecer el olvido?,5 al parecer la respuesta por mucho tiempo ha sido afirmativa. Países como Chile, Brasil y Uruguay crearon leyes de amnistía en un ejercicio ‒en pensamientos de Ricœur‒ de imponer el olvido: 

			[…] la amnistía, como olvido institucional, alcanza a las raíces mismas de lo político y, a través de éste, a la relación más profunda y más oculta con un pasado aquejado de interdicción. La proximidad más que fonética, incluso semántica, entre amnistía y amnesia señala la existencia de un pacto secreto con la negación de memoria que, como veremos más tarde, la aleja en verdad del perdón después de haber propuesto su simulación (2004, p. 578).

			Cuando Augusto Pinochet fue arrestado, a petición de un juez español en Londres en el año 1998, el pueblo chileno despertó de una terrible pesadilla. Víctimas de la brutal dictadura salieron a las calles a festejar. Quinientos tres días le duró el festejo al pueblo chileno, pues Augusto Pinochet fue liberado por supuestas complicaciones de salud y regresó a Chile a vivir hasta su muerte en el año 2006, porque la constitución chilena, redactada en el tiempo de la dictadura, prohibía su detención. 

			Para 1990, países como Argentina ‒que en realidad fue el único país latinoamericano que enjuició a sus militares en el siglo pasado‒ e incluso países en África y Asia, derogaron sus leyes de amnistía para poder enjuiciar a los torturadores, derogadas a petición de las víctimas que, con razón, no olvidan. Ante esto, la memoria resurgió demandando dos aspectos esenciales: dar una versión verdadera y reclamar justicia (Jelin, 2002); sin embargo, al igual que en esos años, el resurgir de la memoria, que en realidad no ha dejado de estar presente, viene siempre de la mano del cuestionamiento sobre el olvido. 

			La introspección sobre las huellas dejadas por las dictaduras no solo concierne a quienes lo sufrieron «en carne propia», sino a las personas que precisan entender desde dónde se construye la identidad colectiva, precisa Groppo: “La identidad de un grupo social, en efecto, es indisociable de su memoria, porque es precisamente por intermedio de esta última que la identidad se construye y se transmite” (2002, 190). En algunos países de América Latina donde los regímenes militares fueron extremadamente represivos, las disputas políticas, culturales y sobre todo en relación con la violación sistemática de los derechos humanos, durante la transición democrática, se han visto envueltas en discusiones en torno a políticas de olvido que garanticen «dar vuelta a la página» e invitan a los nuevos gobiernos a imponer olvido y silencio (Waldman, 2007). 

			En países como Uruguay, Brasil o Chile donde los militares gozaban de una posición fuerte cuando dejaron el poder (Rouquié y Suffern, 1997), las leyes de amnistía centraban su discurso en “perdonar y olvidar, en vez de resucitar viejas heridas intentando perseguir crímenes del pasado”6 (Burt, Fried y Lessa, 2013, p. 327), estas leyes descansaban en la antítesis de lo que se creía era lo mejor para retomar la democracia, pues a la par de abogar por la amnistía bajo el discurso de lograr la reconciliación nacional, una gran parte de la población demandaba justicia por los actos cometidos con la consigna de que esta, es fundamental para construir la democracia (Cantón, 2007). 

			No podemos hacer a un lado la discusión sobre el «deber» moral de la memoria frente a la impunidad que caracterizaría al olvido. Y es que, la memoria se ha convertido en el elemento circunstancial para conocer la verdad y, por ende, hacer justicia. Las víctimas, tanto directas como indirectas, de las dictaduras militares se encuentran en medio de ese deber moral, pues, por un lado, están quienes reconstruyen los actos atroces de quienes fueron víctimas durante este período justamente con la intensión de que estos actos no vuelvan a ocurrir; pero, por el otro, hay quienes deciden optar por el olvido ‒un olvido digamos, civil‒, uno que deje atrás las memorias traumáticas de lo vivido, uno que “en la medida en que favorece la vida […] operaba como un estímulo para sobrevivir” (Svampa, 2020 p. 133). 

			Ahora, el problema de la dicotomía memoria/olvido adquiere matices completamente diversos si se entiende como estrategia gubernamental, enfatiza Svampa, “El olvido como estrategia de un gobierno, que impacta en la escritura de la historia y en el imaginario colectivo de una sociedad puede ser, en efecto, un paso previo al negacionismo o a la falsificación de la historia, prácticas propias del fascismo” (2020 p. 133). De esta forma, el olvido y la memoria se reelaboran desde el poder «oficial» con la intención de que la historia oficialista legitime la fundación de la identidad común (Ricœur, 2004). La historia adquiere entonces funciones tripartitas: enseñada, aprendida y celebrada; al discurso memorístico, como advierte Ricœur, se le agregan las conmemoraciones materiales y las rememoraciones narrativas pactadas desde el poder, y así la rememoración, la memorización y la conmemoración quedan ancladas a los designios de la historia oficial. 

			Ya no somos el olvido que fuimos. Entre la rememoración, la conmemoración y la conmemoración

			El 22 de abril del 2024, el Diario Oficial de la Federación (Gobierno de México) publicó un acuerdo que declara “Sitio de Memoria” al sótano del edificio Circular de Morelia N.° 8, en la Ciudad de México, uno de los múltiples lugares donde se llevaron a cabo distintas violaciones a los derechos humanos a manos de la Dirección Federal de Seguridad entre los años de 1971 y 1979, asimismo el comunicado enfatizó que:

			[…] es un deber del Estado, el reconocimiento de los hechos que constituyeron las violaciones graves de derechos humanos, por lo cual es importante establecer un sitio público que ayude a generar en el colectivo social un espacio de reflexión sobre las causas de fondo y daños generados por la violencia política del pasado, que permita garantizar el acceso al derecho a la verdad y la memoria como un elemento de reparación (Medina, DOF, 2024).

			Esta reivindicación memorística llega a cuatro décadas de lo sucedido en el sótano la Circular de Morelia N.° 8 y después de diversas críticas al Museo de Memoria y Tolerancia de la Ciudad de México que buscaba ser un vínculo de empatía hacia los genocidios internacionales, olvidando totalmente la historia mexicana de años de represión durante la guerra sucia (Di Liscia y Wechsler, 2023). 

			México no ha sido el único país que ha estado inmerso en controversias memorísticas. En el 2022 fue declarado Patrimonio Cultural de la Nación el controversial monumento El Ojo que Llora, en Perú. Este, inaugurado el 28 de agosto del 2005, buscaba “honrar” a las víctimas del terrorismo y represión militar sufridas en la década de los años ochenta y noventa en el país. Dicho monumento, representaba en piedras los nombres de las víctimas ejecutadas durante el gobierno de Alberto Fujimori, sin embargo, la controversia surgió cuando, un año después de su inauguración, la Corte Interamericana de Derechos Humanos le exigiera al Gobierno peruano la incorporación de los nombres de 41 miembros del grupo Sendero Luminoso que habían sido asesinados en una redada en el penal “Castro” en 1992. Tras esto, la población peruana se dio cuenta de que aquellos nombres ya figuraban dentro del monumento desde antes del fallo de la Corte y es que, la escultora Lika Mutal, a la que se le había confiado el trabajo del monumento, recibió de la Comisión de la Verdad y Reconciliación (CVR) una lista de nombres que incluía a los de los senderistas asesinados en la redada (Hite, 2007, p. 111).

			Todo esto ocasionó opiniones divididas, pues mientras una parte de la población demandaba que los nombres fueran quitados y que, en su caso, el memorial fuera destruido porque fue visto como honrar a terroristas y asesinos (Reuters, 2007). Otra parte de la población ‒encabezada por el novelista Mario Vargas Llora‒ declaraba que el monumento servía para “evocar poderosamente el sufrimiento de todos los peruanos que siguen luchando por una reconciliación dolorosa tras el terrorismo y la violencia” (Hite, 2007, p. 112) y que, a su vez, el problema se podría solucionar «dándole la vuelta a las piedras»:

			[…] hasta que el tiempo cicatrice las heridas, apacigüe los ánimos y establezca alguna vez ese consenso que permita a unos y a otros aceptar que el horror que el Perú vivió […] no [dejó] inocentes, nos mancharon a todos, por acción y omisión, y que solo a partir de este reconocimiento podemos ir construyendo una democracia digna de ese nombre, donde ya no sean concebibles ignominias como las que se ensuciaron nuestros años ochenta y noventa (Vargas Llosa, 2007).

			El Ojo que Llora ha suscitado un fuerte debate en relación con cómo se construyen los recuerdos y con qué finalidad. Para muchas personas peruanas ha significado “uno de los mayores dramas de nuestro tiempo, ya no sólo la catástrofe de la pérdida humana sino la sensación de habitar un espacio material y simbólico despojado de toda certidumbre y de toda esperanza, donde se replantea letánicamente la pregunta ¿qué hacer con la conciencia?” (Moraña, 2012, p. 210). 

			Como estos, existen varios ejemplos de controversias gestadas desde los gobiernos por el uso de la memoria, afirma Hite, en el proceso de establecer el diseño de un memorial que instrumentaliza los recuerdos con fines políticos que les sean benéficos a sus gobiernos (2007). 

			En países como Chile o Argentina, ha habido un largo interés gubernamental por reconocer y reincorporar los traumas del pasado a la identidad nacional: “Para bien y para mal, los políticos de todo el espectro han llegado a aceptar la inevitabilidad de que se sigan desenterrando pasados traumáticos, y consideran políticamente estratégico tomar la ofensiva cuando se trata de representaciones simbólicas de esos pasados” (Hite, 2007, p. 129). En estos países, los centros de tortura y reclusión fueron transformados en espacios de memoria, dedicados a transmitir el terrorismo de Estado que se vivió durante las dictaduras. Lugares como la ex ESMA (Escuela de Mecánica de la Armada) o el inmueble en Londres 38, que funcionaban como centros de tortura han sido resignificados por los gobiernos7 y las presiones de los organismos internacionales que luchan contra las violaciones a los derechos humanos, con el fin, por un lado, de brindar un espacio de reflexión y exhortación acerca de lo sucedido, pero por otro ofrecía la oportunidad a los familiares de las personas desaparecidas de acceder al lugar en donde habían estado con vida por última vez (Guglielmucci y López, 2019, p. 45).

			Los espacios de materialización del pasado, implementados con el fin de reparar o saldar las cuentas con las víctimas directas de ese pasado, siempre han sido conflictivos y establecen disputas entre las sociedades. La tensión entre las memorias y quienes las ejercen constantemente están separadas entre los que las asocian en virtud de una agencia común y los que las debaten y buscan presionar para hacer y decir sobre ese pasado traumático (Di Liscia y Wechler, 2023, p. 16). 

			Después de lo expuesto, parece importante considerar hacer un análisis sobre tres aspectos importantes que influyen en el tema de la memoria histórica. El primero es el tema de la conmemoración que la explicaríamos como una concreción material de la memoria: monumentos, señalizaciones en espacios públicos, placas memoriales y museos; todo esto constituye una herramienta importante en la enfatización de los lazos con aquellos pasados dolorosos. El segundo la rememoración, retomado de lo expresado por Jelin:

			será expresado en una forma narrativa, convirtiéndose en la manera en que el sujeto construye un sentido del pasado, una memoria que se expresa en un relato comunicable, con un mínimo de coherencia […] El acto de rememorar presupone tener una experiencia pasada que se activa en el presente, por un deseo o un sufrimiento, unidos a veces a la intención de comunicarla (2002, p. 27; cursivas del original). 

			Y finalmente, el acto de recordar que, si bien es la dimensión más compleja de explicar, nos basaremos en su definición «volver a pasar por la mente».8 Con base en estos tres puntos podríamos integrar una unificación de estos procesos que sería la “reconmemoración” porque, tomando en cuenta que los nombres en las calles y los monumentos específicos son una conmemoración, el cómo las personas perciben e integran esto a la memoria histórica, se torna una reconmemoración; es decir, una construcción abstracta que moldea el pensamiento histórico de cierto grupo o país, a partir de una construcción palpable de la memoria. 

			Así, podríamos plantear que la memoria reconmemorativa en las sociedades latinoamericanas se ha basado, por una parte, en la forma en la que dichas sociedades han incluido a la narrativa identitaria la significación de los acontecimientos, pero por otra, se ha visto moldeada a los intereses de la historia oficial. Así, memoria oficial y memoria erudita se funden con el propósito de influenciar la memoria pública, dejándonos con la interrogante: ¿quiénes conmemoran y quiénes olvidan? O dicho de otro modo ¿qué se conmemora y qué se olvida? Además, ¿quiénes tienen el poder de decidir cuál deberá ser el contenido de la memoria que guiará la identidad de la sociedad? En términos de la autora Yoko Ogawa, algo parecido a una policía de la memoria que restringe, acorrala, supervisa y reprime cualquier práctica de esta que sobrepase los límites permitidos de la libertad sobre la memoria.

			La representación tangible de la memoria se ha tornado en la forma más sencilla de apropiarse del pasado, en consecuencia, depende de la vigilancia conmemorativa de la sociedad que el poder oficial no se apropie de los discursos que presenta. Por esta razón, tanto la memoria, como el olvido, son trabajos que le corresponden al conjunto de la sociedad, desde la memoria erudita que construyó la historia a partir de las reflexiones, como de la memoria pública que depende de todos. La memoria es trabajo ‒enfatiza Jelin‒ se debe incorporar al quehacer que genera y transforma al mundo social (2002, p. 14). 

			

			Los renaceres memorísticos vienen acompañados de nuevos procesos de significación de los acontecimientos pasados, así surgen nuevas interpretaciones, nuevas revisiones, nuevas narrativas y nuevos conflictos (Jelin, 2002). De esta manera, la tarea a la que nos urgen nuestras sociedades es resignificar los acontecimientos, misma que debe estar encabezada por una reflexión que integre la discusión de por qué el poder censura la memoria y sobre todo una introspección conmemorativa acerca de cómo ha repercutido esa censura y esa imposición, de los nombres de las calles o monumentos, en el presente histórico de una cultura. 

			Si con la muerte el pasado se borrara, ya seríamos el olvido que siempre fuimos. No obstante, como la memoria siempre está a su rescate, es gracias a ella, que no somos más el olvido que fuimos. 

			Consideraciones finales 

			Es bastante conocido que las experiencias vividas durante el siglo XX en todo el mundo dejaron secuelas en la forma de representar los acontecimientos del pasado. La brutalidad cometida por los regímenes militares latinoamericanos no puede ser entendida desde su ámbito más superficial, las heridas dejadas por las dictaduras aparecen constantemente como un fantasma que nos recuerda que fueron reales y ‒como lo defendía el fiscal Strassera en 1985‒ “su propia atrocidad, torna monstruosa la mera hipótesis de [olvido]”. Sus marcas materiales a las que los discursos estatales se aferran para declarar que “las luchas presentes, de las que habla la tragedia, que vuelven un pasado que no hay que recordar” (Ricœur, p. 579) y que ‒hasta de forma ruin‒ exigen perdonar. 

			Como se ha mencionado durante todo este breve artículo, dos ideas se contraponen: en primer lugar está la necesidad de las sociedades por olvidar ‒en muchas ocasiones incitada desde instituciones gubernamentales, en una forma de «pasar la página»‒ y, en segundo, está la petición abrumante de algunos sectores por recodar lo acontecimientos ‒tanto de quienes sufrieron los acontecimientos directamente, en una forma de exigir justicia, como de quienes necesitan de estas memorias para anclar su identidad en el presente‒. 

			Es sin duda un tema que precisa de gran atención, pues representar el pasado requiere la reflexión de toda la sociedad no solo de la parte que compete a la academia. Por su parte, la disciplina histórica deber estar dispuesta a ser partícipe de las discusiones sobre las manipulaciones oficiales, debe ser capaz de entender la dicotomía del recuerdo/olvido de un pueblo, pues como menciona Y. Yerushalmi “un pueblo no puede ‘olvidar’ lo que antes no recibió” (1998, p. 18) y en un mundo como el del presente, la memoria del trauma pasado exhorta a la responsabilidad, pues los crímenes contra la humanidad siguen estando vigentes.9 

			Finalmente, la importancia de la continua reflexión y discusión alrededor de la memoria y el olvido en un contexto como el latinoamericano, radica en el entendido de que, si bien las presentes sociedades no son responsables de los crímenes cometidos durante la dictadura, sí lo son de no rechazar ese pasado y entender que es a través de ellas que será transmitido activamente para exorcizar a la no repetición de aquellos actos. Así ‒como lo expresa T. Todorov‒, el recuerdo del pasado solo nos educará en la medida que nos cuestione personalmente. 
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						1	Camila Perochena hace un interesante ejercicio sobre la dicotomía entre el «deber memoria» durante el gobierno de Cristina Fernández en Argentina y el «uso político del olvido» en México durante el sexenio de Felipe Calderón, para demostrar cómo las democracias construyen, a través del pasado, una narrativa que sirve sus intereses políticos. 


						2	Rouquié y Suffern refieren que, si bien figuras militares ya habían estado dentro de la presidencia de los países, lo que daba la característica al nuevo modelo de la época es que “todos los regímenes militares se parecen, aunque sea solamente por la naturaleza de la institución que usurpa el poder” (1997, p. 293). 


						3	Esta inspiración de cambio de paradigma también tiene influencia del resultado obtenido en Cuba con la revolución. Las ciencias sociales, sobre todo, fueron fuertemente influenciadas por las críticas epistemológicas y al paradigma hegemónico del eurocentrismo que imperaba dentro de ellas. Entre las más destacadas están: Teoría de la Dependencia, la Filosofía, la Sociología y la Teología de la Liberación, así como la Educación Liberadora. 


						4	El filme argentino La Noche de los lápices (1986) que recrea un suceso lamentable en donde seis estudiantes adolescentes fueron secuestrados, torturados y asesinados durante la dictadura militar argentina de 1976, representa de manera clara esta ruptura con la temporalidad y la espacialidad que llegaron a sufrir algunos detenidos al no saber cuántos días llevaban ahí, dónde estaban y las perturbadoras prácticas a las que fueron expuestos (Peris Blanes, 2015). 


						5	Véase documental: El silencio de otros (2018, España, Productora El Deseo).


						6	Traducción propia del original: “it is best to forgive and forget rather than revive old wounds by attempting to prosecute past crimes”. Burt, J. M., Fried, G. y Lessa F. (2013). Civil Society and the Resurgent Struggle against Impunity in Uruguay (1986-2012). 


						7	A pesar de las recientes críticas al Gobierno argentino por el cierre del Centro Cultural de la Memoria Haroldo Conti, que funcionó durante la última dictadura militar como centro de tortura. El 2 de enero del 2025, miles de personas se reunieron afuera del recinto para manifestarse en contra de las medidas tomadas por Alberto Baños (secretario de Derechos Humanos) con las consignas: “Una memoria que arde” y “El Conti no se cierra” (Gómez, 2025).


						8	Etimológicamente sería “volver a pasar por el corazón”, pues en la antigüedad se creía que en el corazón se guardaba la memoria. 


						9	El conflicto palestino-israelí que ha costado la vida de miles de personas palestinas que a la par de que se está leyendo este artículo, están siendo torturadas y despojadas de su humanidad. 
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